
9 de febrero de 2022

Estimados docentes,

Dijimos que los acontecimientos son muy dinámicos y ya hubo un cambio, o tal vez un error
de interpretación. La distancia de 2 metros se mantiene sólo para los exámenes, mientras
que para las clases no se establece distancia mínima, según la resolución del CDC de
26/10/21 y dado que el MSP no lo hace.

Eso cambia los aforos previstos para las actividades, en particular las clases, que ahora
serían los normales de los salones. Los demás puntos del comunicado anterior, de fecha
7/2/22, permanecen vigentes.

La organización del semestre será la definida en la resolución de nuestro consejo de fecha
30/11/21, en que se aprobaron los lineamientos elaborados por la CoPE: [1], [2], [3]. Por
ello, se podrán planificar los cursos del semestre como presenciales, virtuales o mixtos.

Todos valoramos la presencialidad y tenemos que usarla de la mejor manera, generando
interacciones y manteniendo riesgos bajos. La facultad recomienda fuertemente que al
menos hasta el 1 de abril no se realicen actividades de más de 100 personas. La situación
se reverá en esa fecha.

Los horarios y salones se asignarán desde el principio de las clases como si todas las
instancias fueran presenciales, para que la planificación se pueda mantener cuando, como
esperamos, se pueda aumentar la presencialidad. Entretanto, recomendamos dar consultas
o instancias interactivas en grupos más chicos, eventualmente más breves para poder
localizarlos en los salones asignados.

Para cada actividad presencial se deberá mantener una alternativa remota durante todo el
semestre, salvo que sea imposible por la naturaleza de la actividad (laboratorio, visitas u
otros).

Para el correcto desarrollo de las actividades presenciales:
● Se exige uso de tapabocas por parte de quienes no están en uso de la palabra,

ventilación durante todo el tiempo y una duración de clases máxima de 120 minutos.
● Se preverá el uso de los salones con ocupación plena normal.
● Se mantendrá la higiene cuidadosa del edificio y en particular de los baños.

María Simon
Decana
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